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GqNTRATO 0712024.

Entre la CAJA DE JUBILACIONES Y PENsloNEs DE EMPIEADOS DE BANCOS y AFINES, por una parte,
denominada en adelante la GoNTRATANTE con domicilio en la calle Humaitá 377 e/ chile yAlberdi,
de la ciudad de Asunción, representada en este acto por el Econ. ROBERTO STMEON NUñEZ ¡¡UñeZ,
con Cédula de ldentidad N" 749.404, en su carácter de Presidente, y el Lic. NETSON RAMON
GERONIMO qU|ÑONEZ CABAÑAZ, con Cédula de tdentidad N' 555.765, Miembro Titular del
consejo de Administración, y, por la otra parte, la firma DATA sysJEMs s.A. EMtsoRA DE cAptTAt
ABIERTO, ón Registro Único de contribuyente N' 80013889-9, domiciliada en perú 1055 casi
Artigas, de la Ciudad de Asunción, representada eryeste acto por el Sr. HUGO ENRIqUE GIMENEZ
AGUlAR,4on cédula de identidad N" 2.359.g8tlen calidad de ApODERADO, denominada en
adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e individualmente, "pARTE,,,
ACUCTdAN CEICbTAT CI PTCSCNIC "CONTRATO DE ADqUISICIÓN DE EQUIPOS DE SCANNER PARA
JUBITADOS, CONYUGES Y PENSIONADOS DE tA CAJA DE JUBII-ACIONES Y PENSIONES DE
EMPLEADOS DE BANCOS Y AFINES" el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO.

.$ El presente contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la
p corurnarANTE y el PROVEEDOR, coÁ relación a la adjudicación y provisión del servicio del llamado
$ de "ADQUlslclÓN DE EqutPos DE ScANNER pARA JUBtLADos, coNyucEs y pENstoNADos DE LA
'$CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPTEADOS DE BANCOS Y AF|NES" conforme a las
Q Especificaciones Técnicas del pliego de Bases y Condiciones.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son
los siguientes:
(a) Contrato;
(b) El Pliego de Bases y condiciones y sus Adendas o modificaciones;
(c) Los Datos cargados en el SlCp;
(d) La oferta del Proveedor;
(e) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva

notificación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en
caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteriormente, siempre que no contradigan las dísposiciones del pliego de Bases y Condiciones, en
cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

3. lDENT|FlcAclÓN DEt cRÉDtro pREsupuEsrARto pARA cuBRtR Et coMpRoMtso DERtvADo DEL
CONTRATO.
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el lD N'450083,

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Menor Cuantía Nacional N" 07/2024,
CONVOCAdO POT IA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADoS DE BANcos Y AFINES. La
adjudicación fue realizada según Resolución del o de Administración N' 19 Acta N" 39 de

cha 13 de noviembre de 2O24.
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TOTAL 23.077.048

El monto total del presente contrato asciende a la suma de guaraníes veintitrés millones setenta y
siete mil cuarenta y ocho.

El Proveedor se compromete a proveer los bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de
éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los
bienes y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas
de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Especiales del Contrato (CEC).

6. VIGENCIA DEL CONTRATO
Lavigenciadelpresentecontratoesdesdelasuscripciónhastael3ldediciembre delaño2024.

7. PLAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE tA PROVISIóN DE BIENES.
Los bienes deberán ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas
del Pliego de Bases y Condiciones.

8. ADMINISTRAOóN DEL CONTRATO.
La administración del contrato estará a cargo de la Lic. Orlando Rubén Zelaya dependiente de la
Gerencia de TlC.

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZA Et CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
erales y Especiales del Contrato, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)
ndarios siguientes a la firma del contrato. La garantía de fiel cumplimiento debe ser equivalente

IO% del monto totaldel contrato.

10. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos
de conformidad al Artículo 97 del Decreto N" 9823/23 poR LA cuAL sE REGLAMENTA LA LEy N"
7o2L/2o22 "DE suMlNlsTRo Y coNTRAÍAC|oNES PúBLtcAs", caso contrario deberá seguir aplicando
el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato, deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 1.44 de
la Ley N'7O2U22.

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORATMENTE, DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.
Las causales y el procedimiento para suspender tempo nte, dar por terminado en forma

o rescindir el contrato , son las establecidas en y en las Condiciones
de este pliego de bases clones
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12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislacíón aplicable y en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato.

13. ANUTACIóN DE tA ADJUDICACIóN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la
parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la D.N.C.p., debiendo asumir LAS PARTES
las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato,

14. IDIOMA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una
traducción realizada por traductor matriculado en la República del paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato,

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización
de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato,

15. Suscripción
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en la Ciudad de Asunción, República del paraguay al día del mes de D'cl.'n^tre del
año2O24.
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LAR DEL CONSEJO
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Visión: Ser una entidad previsional sustentable, solidorio, confiable e innovodoro, con el propósito de garant¡zor el bienestar
socioeconómico de los ofiliados.


